
NUM, 334. - LUNES 25 DE JULEO DE 1687,

HE iiA

i»ai!)7iwâïâ as aáaaaaii
Lhi Lff/fii y Itm dinposieiime» dfl Gnkih-no si»i ob!¡n<í- 

tafiaii para ta capital de proidncia dearie ijtte ee pi^ican 
0/ici(ilr i.rite ett eUa, y deede cuatro diae después para log 
iemie oi^ios de la misma provineio. (Lev ms il ('ft No- 
fiKMBii i ns 1837.)

SUSCJilCIÔh PAirntHLA-R
En Córboba: Un msa, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis tuesest 

16,bü.—Un a6o. 33.
l'uisRA un Córdoba: Un mas, 4 paaetaa.—Trimestre, 11,25.—Seia 

meaes, 22,50.—Un año, 45.
Nñmero suelto, 38 cénta. da pea ere, 

es euüLieA Tü»»# tos liíam, uxoEtru búa uuuiuuoe

Las Lepe», órdrenea p ttnuHcioa tpie »e ntmidiai piMieirr re lo» 
BobSTiNKs ÜFtviAhBs sa ha»! de remitir al defe polUieo res- 
pectlro, por cupo conducto ee pasarán d los editores de lo 
inenciowido» periódicos. (Owibmbm DK 9 os Abril, DE 3 V 91 
KK ñurueak ok 1864.)

Presi!iüiici2 fiel Consejo de Ministros.

((Jíiceín dal día 23.1

SS. MM. el Rkv y la Reina Regente 
(q. D. g.) y RU Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante 
Balad.

REAL DECRETO

En el expedienta y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de la provincia de Santander y el 
Juez de la misma capital, de los cua
les resulta:

Que en 13 de Junio de 1835 presen
tó el Procurador D. Marcelino Apari
cio, en nombre de 43 jornaleros de ¡as 
obras de la dársena de Maliaño, un es
crito al Juez de primera instancia de 
Santander, con Ia petición de que 
se embai'gasen preventivamente á la 
Empresa constructora de loa diques de 
Maliaño, de que era Jefe Aquiles Pa- 
riaot, bienes suficientes á cubrir el im
porte de 19,862,25 pesetas que por 
jornales adeudaba á los demandantes;

Qne practicadas ciertas diligencias 
decretadas por el Juez con el fin de 
demostrar la certeza de la deuda y 
asegurar las responsabilidades á que 
pudiera dar lugar el embargo preven
tivo, se decretó éste, tievándose á cabo 
sobre los talleres, herramientas, dra
gas, máquinas, barcas y vapor remol
cador, propios de la Empresa, asi eo- 
mu sobre 1.944 metros dé escollera:

Que seguido el pleito en rebeldía del 
demandado, el Juez dictó sentencia su 
22 de Mayo de 1886, condenando à 
Mr. Aquiles Parisou al pago de las 
19.862,26 pesetas con los intereses des
de el día de la presentación del pri
cier escrito, y las costas:

Que habióndose procedido al apre
cio de algunos de loe bienes embarga
dos, el Gobernador de la provincia de 
Santander dirigió comunicación al 
Juez, exponiéndole que había llegado 
¿su noticia que había embargado é 
iba á proceder à la venta de las obras 
ejecutadas para la construcción de la 
dársena de Maliaño, y pidiéndole que le 
manifestase si era cierta la noticia pa
ru proceder á lo que hubiera lugar:

Que el Juez contestó à la anterior 
cpmupieación manifestando que en el 
geitp seguido pqr los trabajádorea en 
..s pbrqs’ d® 14 d^raepa de Maliaño 

contra Mr. Aquiles Parisot habla em
bargado varios bienes, entre ellos dos 
trozos de escollera, y que seguido el 
pleito por todos sus trámites, y conde
nado el demandado al pago de la su
ma de 19.862,25 pesetas, había acorda
do, á instancia de los actores, la tasa
ción de loa bienes embargados, sin que 
hasta el momento en que contestaba se 
hubiera mandado proceder á la au- 
baata.

Que en vista de esta comunicación, 
el Gobernador requirió al Juez para 
que levantase el embargo sobre los 
trozoa de es cid lera, y en caso contra
rio tuviera por entablada la compe
tencia, para lo cual le requería de in
hibición, alagando: que las obras de la 
dársena de Maliaño habían sido conee- 
dídas por Real decreto de 7 de Noviem
bre de 1879 à la Sociedad de muelles 
y terrenos de Maliaño, con arreglo al 
proyecto presentado y con Bujación á 
la vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia y á las oondicionea de la con
cesión, entre las cuales se fijaba la dOi 
que mientras se hallasen las obras en 
construcción no podrían transíerirsa 
sin permiso del Gobierno: que la Em
presa coueesionaria había faltado á las 
condiciones de la concesión, y se esta
ba instruyendo expediente para decla
rar la caducidad de aquélla: que estos 
datos demostraban que se trataba de 
una obra pública de las comprendidas 
en el capiculo l.“ delà ley de 1877. y 
de la exclusiva competencia de la Ad
ministración, según el capitulo 2’ de 
la misnia ley: que el deudor de los jor
nales nq era el concesionario de las 
obras, sino nn contratista de les mis
mas, y que no podía venderse lo que 
no poseía, y solo podrían embargarse 
los medios auxiliares de ejecución, de 
la exclusiva pertenencia de aquel: que 
las obres no eran siquiera de la Socie
dad concesión ei'ia, puesto que antea 
debía terminarías y ser aprobadas, y 
que en el caso de aplicarse la caduci
dad tenía el Estado derechos que ejer
cer, siendo solo sobre el sobrante de la 
«abasta que se entregara al concesio 
uario, despues de cubiertas todas las 
responsabilidadea, sobre lo únict. que 
podría ejercese la acción judicial; el 
GobeaqadOr citaba el art, 121 de la lej' 
de Obras públicas y la Real orden de 
16 de Setiembre do 1879:

Que el Juez sustanció el incidepte 
y mantuvo su competencia, fundadc. 
en que, por la naturaleza de la acción 
ejercitada, debían conocer del asunto 
los Tribunales ordinarios: que para 

levantar los embargos, la ley de Enjui
ciamiento civil tiene establecidos los 
medios y trámites que pueden usar, lo 
mismo el Estado que loa que se vean 
perjudicados en sus derechos: que no 
ae hallaba demostrado el carácter pú
blico de la escollera embargada; que 
el Juzgado era el único competente 
para‘011 mplir la sentencia que el mis
mo dictó, y que el reglamento de 
26 de Setiembre de 1863 prohibe ausei- 
tur competencias en ¡os pleitos feneci- 
dus por sentencia pasada en autoridad 
de oo.sa juzgada:

Que el Gobernador, da acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de todo lo 
expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art, l20de la ley de Obras 
públicas de 13 de Abril de 1877, que 
determina que corresponde á la juris- 
dición contencioso administrativa <m- 
nocer de los recursos contra las provi
dencias de la Admi mostración;

!;’ Cuando se declare ia caducidad 
de una coucesión hecha á particulares 
ó Empre-sas en toa términos presen tos 
en la misma ley;

V 2.° En todos aquellos casos en 
que, con las resoluciones administra
tivas que causen Potado, se lastimen 
derechos adquiridos en virtud de dis
posiciones emanadas do la misma ad
min iatraoión:

Visto el art. 121 de la misma ley, 
según el cual compete á los Tribunales 
de justicia:

’ 1," El conocimiento de las cuestio- 
neti que pueden auoitarae entre la Ad
ministración y los particulares, sobre 
el dominio público y privado, y acerca 
de las servidumbres fundadas en títu
los de derecho civil.

2 .“ El de las cuestiones que puedan 
suscitarse entre particulares sobre el 
preferente derecho del dominio publi
co, según la presenta ley, cuando la 
prefereueia se funde en títulos de de
recho civil.

V 3.° El de las cuestiones relativas 
á los daños y perjuicios ocaaionadoa á 
terceros en sus derechos de propiedad, 
cuya enajenación no sea forzosa, por el 
establecí miento ó uso de las obras con
cedidas, ó por cualesquiera otras cau
sas dependientes da las concesiones:

Considerando:
l,“ Que no conteniendo el capítulo 

que trata de la competencia de juria- 
dicción en materia de obras públicas 

! disposición alguna aplicable al cago 

que ha dado lugar al presente conflir- 
to, debe éste resolverae con arreglo á 
loa principios que determinan la com
petencia cu general,

2 .“ Que aun cuando no constan en el 
expediente datos bastantes para deter
minar las condiciones en que se hizo la 
concesión de las obras del muelle de 
Maliaño, es indudable que,habiéndose 
otorgadopornoventay nueveañosy de
biendo revertirse después al Estado, 
tiene éste interés en asegurar el cum
plimiento de las condiciones de la con
cesión.

3 .“ Que limitado el requerimiento 
del Gobernador á que el Juzgado le
vante el embargo de loa raetro.s de es
collera conatmídoa, por ser ésta el ob
jeto de la couceaión, y lo que en su día 
debe revertirse al Estmlo. tie .seguir 
conociendo del asunto loa Trilmnaies 
ordinarios, poilrú darseslcamodequeae 
transfiriere una enneesión de obras pú
blicas, sin la intervencifm de las Auto
ridades administrativas, y con eviden
te meuú.soabo de ams atribuciones.

4 .“ Que estos principio.^ no tianoii 
aplicación al embargo deles medios au
xiliares an el caso pre.sente para la eje
cución de la obra, porque aun cuando 
se paralizase su constniccióu, y ae im- 
pidieae el cumplimiento ile ian condi
ciones con que fué coacedida, tiene el 
Estado metí ¡os suficientes para remo
ver esos obstáculos, hasta el de la de
claración de caducidad, con la cual de
ja à salvo sus intereses, y no impid» 
que los acreedores do lus concoaionarioa 
de obras públicas puedan hacer efecti
vos sus derechos respecto de éstos.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, en 
nombre de mí Angusto Hijo el Key 
Dou Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en declarar que el conocí- 
mientode este asunto cnrre.apnmle á loa 
Tribunales ordinarios, excepto en la 
parte relativa al embargo de la escolle
ra, que como de interés del Estado, no 
puede ser cedida sin la anuencia da la 
Administración y por loa trámitea que 
las ley6.a determinan.

Dado en Palacio á cuatro de Julio 
do mil ouhocientos ochenta y siete,— 
Masía Cristina.—El Presidente del 
Consejo do Ministros, Práxedes Hateo 
¿o afasia,.
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BOLETIN OFICIAL DE LA P:^OVIfrOIA DE CORDOBA

Administración de Contribuciones y Rentas de la provincia de Córdoba.

Núm. I.IUS

CONTBIBUOIÓN INDUS'^JiAt

AYXTNTAMIENTO DE A&ÜILAE 

salación de los soniriiuyentes cuyas partidas han sido declaradas fallidas. 

(Contimtación)

Nombras de los contribuyentes. Clase de industria

CUOTAS V CONCEPTOS
.JUi ■, ■.

TOTAL

Pta. Cits,
rndustrial;

Flos. Cáta.

Sal.

Ptaa. Cita.

Ano ecoTióuiico de 1822-83.

José Maria Córdoba
José Guardia.....................

Comesr-ibles...
Idem................

187,64
187,64
93,82

187,64
187,64
187,64
187,64
102,56
102 56

D 187,64 
187,64
93,82 

187,64 
205,64 
206.64 
167,64 
112,40 
102,66 
112,40 
112,40 
102,60 
112,44 
112,44 
112,44 
102,60 
112,44 
112,44 
112,44 
102,60 
117,6.0 
112,44 
112,44 
112,44 
102,60 
102,60 
112,44 
117,60

’ 112,44 
102,60 
112.44 
112,44 
102,60 
112,44 
112,44 
102,60 
112,44 
112,44 
112,44 
102,60 
102,60 
112,44 
112,44 
112,44
68,80 
83,80
76,40 
78,64
76,40 
68,80 
40,04 
43,88 
40.04 
43,88
48,88
40,04 
43,88 
43,88 
40,04

’ 40,04 
40,04 
40,04 
40,0 j 
40.04 
43,88 
16,26 
26,12 
40,04 
43,88 
43,88 
50,04 
60,01 
54,84 
64^84 
50,04

José Ramón López Idem................ n

Manuel Pino Pastrana,... Idem................ »

José Pérez García Idem................ n 
18,00 
18,(JO

9,84

Maria Jesús Conde....... Tocinería........
Manuel ('astillo Ortiz.... 
Antoni o Perínezy Medrano 
José María Pérez Pino....

Idem.............
Sombrerero.....
Idem................

Juan Prieto Mata Vinos............... 102,66
102,66
102,60
102,60
102,60
102,60
102,60
102 60

9,84
9,84Manuel Serrano................. Idem................

Rafael Bellido Idem................
Rafael López Hurtado.... 
Antonia Delgado, viuda. . 
Manuel Albalá..................

Idem................ 9,84
9,84
9,84

Idem................
Idem................

Nemesio Romero Idem.. .............
José Jiménez Varo.......... Idem................ r

9,84
9,84
9,84

Manuel Romero Idem................ 102,60
102,60
102,60
102,60
102,60

Eranciaeo Jiménez......... Idem................
Francisco Javier Mata... Idem................
Juan Gálvez Sierra.......... Idem................ 16,00

9,84
9,84
9,84

Antonio Toro Belmonte.. Idem................
José Ariza Hierro Idem................ 102,60

102,60
102,60
102,60
102,60
102,60
102,60
102 60

Antonio Montilla........ Idem................
Francisco Jiménez Idem................
Francisco Pérez Ruiz,... 
Ildefonso Alberca

Idem................
Vinos y agdts.
Vinos ... 7,...

n

9,84
15,00
9,84

Francisco Gómez .
Manuel Cobos.... Idem................
Pablo López... Idem................
Manuel López.. Idem............ . . 102,60

102,60
102,60
102,60
102,60

9,84
9,84

»
9,84
9,84

Josefa Mavo.. Idem................
Antigua Luque.................
Pedro Hernández...,

Idem................
Idem................

Antonio Jiménez Moral . Idem................
Francisco Flores... Idem................ 102,60 

102,60 
102,60 
102,60 
102,60 
102.60 
102,60 
102,60 
102,60
68.80
68.80
68,80 
68,80 
68.80 
68,sO 
40,04 
40,04 
40,04 
40,04 
40.04 
40,04 
40,04 
40,04 
40^04 
40,04 
40,04 
40,04 
40,04 
40,04 
40,04
16,28

Isidora Ruiz Idem................ 9,84
9,84
9,84

Antonia García... Idem................
José Ramo» Lucena......... Idem...... .........
Francisco Lóra Albornoz. Idem................
Francisco García Cosano.. Idem................ «

Soledad Montesinos.. Idem................ 9,84
9,84
9,84

Juan Romero................ Idem................
Manuel González V. dft hfirÍna-ft. .
José Luque Albalá........... Mesonero..... .

Idem...............Juai' Jiménez Jiménez... 15.00 . 
6,60
9jj4

-6,60

Rafael Jurado López 
Juan Manuel Serrano.,, .

Idçm................
Idem................

Isidoro Moreno Tocino
Antonio Conde Linares.. Idem ..............
Eduardo Tejada 
Ana Cañadillas................ !
Antonio Jiménez Gómez.

V. de barro.... 
Aceite, vinagre 
Idem............ . .

»

3,84

Manuela Moreno Rivera. Idem................ 3.84Francisco Valverde......... Idem................
Juan Berchez......... .. rilñm. .
Rafael Conde.......... Idem 3,84

3,84Manuel Gutiérrez Romero. 
Francisco de la Cruz ÍBaih
Jpsé Hierro Pulido.......... Idem............... ti
Francisco Cabezas....... Idftm. «
Ignacia Zurera.................. Idem............ ■ n
Francisco Alhama....... Idem
Antonio Conde Parlón... Idem................ 7!
Antigua López....... Td A m, íí

3,84Francisco Bergillos......... Idem................
Francisco Fernández.......
José María Moriana.........
José Maestre...........

Idem................ 16,28 
40,04 
40,04 
40,04 
50,04 
60,04 
60,04 
60,04 
60,04

fj
9,84

3.84
3,84

Tablajero........
THatti

Antonio Moriana Prieto..
Bartolomé Megías........

Idem
Cúrrñdnr

Antonio Albornoz Luque.
José Jiménez López........

Idem................ 71

Idem................ 4,80
4,80Antonio Gil Pulido... Idem

Luis Pérez Galisteo......... Idem............... n
lUPREMTA PBOVmüiAl.- (CABA SOCOBBO BCSPIOjO)

Nombres ¿lelos contrib uyentes. Ciase ¿le industria

CUOTAS Y CONCEPTOS

TOTAir 

^ts. Ceti,

Industrial.

Pts. Oeta*

S al,

Pts- Cóta»

Francisco Pérez................ Corredor.......... 60,04 60 04Juan Pérez.......................
José Conde.......................

Idem............... 5:1,04 4,80 54,84Idem............... bo,04 4,80 54,84Juan López....................... Idem.............. 00,04 4,80 54,84
64,84Francisco Espadero......... Idem................ bOjO4 4,80

Francisco Romero....... Idem............... »0,04 4,80 54,84Joge ferez................. Idem................ bo,04 4,80 64,84Gregorio Carrillo............. Idem.............. bo,O4 4,80 54'84
Juan Vicente Luque.......
Juan Córdoba...................

Idem.............. bo,04 4,80 64,84Idem................. 60,04 4,80 64,84Karael Jiménez Idem.............. 60,04 4,8u
4,80

64,84Jose Perez Arjona.* Idem................ 60,04 54,84José Romero Jiménez... Idem............... 60,04 50,04Francisco Jiménez........... Idem................ bÓU4 4,80 64,84Manuel Pérez................... Idem................ 60,04 60,04Francisco López Alcaide. Idem................ bo'o4 4,80 64;81
Antonio Albalá Zurera... Idem................ 60’04

50,04
6,28

4,80 64,84Antonio Gutiérrez Burgos Idem................ 4,80 64,84Andrés Valls.................... C, de trasporte
77 6^28

Jose Delgado.................... Idem............... 6,28 6,28Manuel Carretero............. Idem................ 6,28 0,60 6,88Juana Cosano................... Idem................ 6,28 0,60 6,88
Cristóbal Carretero.......... Idem................ 6,28 n 6,28Autouio Valle.................... Idem................ .6,28 77 6,28Juan Valle..................... Idem................ 6,28 7) 6.28
Alonso Prieto................... Idem............... 6,28 0.60 6,88
Andrés Valle................... Idem................ 6,28 71 6,28
Francisco Carretero Valle. Idem................ 6,28 0,60 6,88
Jerónimo Torres.............. Carro,.............. 6,28 71 6,28
Francisco Muñoz Pérez.. Idem............... 6,28 6,28
Pedro Méndez................ Idem................ 6'28 0,60 6,88
Francisco Ruiz Arrabal.. Fabrica jabón.. 11,28 16,00 

4,80
26,28

Pedro García.................... Id, yeso y cal. 60^04 64,84
Alonso Garcia Pérez..... Idem. • 60,04 4.fi0 64,84
Juan Flores......................
Cristóbal García............. .

Idem..........-, •
Idem................

60,04 
60,04

17

71

60,04
50,04

José Albalá....................... Idem............... 60,04 4,80 54,84
Francisco García.............. Idem............... 60,04 4,80 64,84
Francisco Carmona........ . Idem................ 60,04 4,80 64,84
Manuel Espejo.................. M. harinero... 30,04 » 30,04
Juan Reboyo.................... Tahona............ 252,68 77 252,68
Manuel Galisteo............. . Idem...... ......... 262,68 « 252,68
Lucas Villar..................... Idem................ 262,68 24,24 276,92
Franciseo Guisado............ Idem............. . 252,68 24,24 276,92
Juan Manuel Rodríguez- Albéitar.......... 45,04 » 45,04
Francisco Carmona.......... Matrona.......... 60,04 71 60,04
Domingo Criado............... Farmacéutico.. 86,32 16,56 102,88
Pedro Castro......... .
Francisco Barragán,.,...

Idem.. .............
Sangrador ...,

172,64
43,80 4,20

172,64 
48,00

Manuel Arjona,...... ......... Veterinario.. .. 77,66 17 77,56
Antonio Prieto............... Agrimensor... 62,66 6,00 68,66
Manuel Urbaao..,.,........
Francisco Luque.........

Idem.. .............
Idem...............

62,56
62,56 6,00

62,66
68,56

Fernande Lacalle.............
José Serrano Ruiz.............

Abogado..... . 
Idem,,...,..,

110,0.8
82,56

77

;7

110,08
82,56

Francisco Urbano Reyes,. Escribano........ 62,66 77 62,56
Francisco J, Maldonado.. . Srío. Juzgado.. 37,62 3,60 41,12
José M. Ruiz.................... Aparejador.. 68,80 » 68,80
Juan Alonso Ruiz............
Antonio Avila...................

Idem...............
Idem................

68,80
68,80

77

11

68,80
68,80

Miguel Leiva.....................
Vicent^ Torres.................

Idem................
Idem................

68,80 
26,04

71

11

68,80
25.01

Juan Martin Aguilar........ Albardero........ 40,04 3,84 43,8*^
José Canales.....................
Emilio Mantei‘0.................

Botero.............
Farmacéutico..

40,04
172,64

3,84 43,88
172,64

Francisco Tendero............ Botero............. 40,04 3,84 43.88
Juan Merino...................... Carpintero... . 40,04 3,84 43,88
Manuel Lucena................. Idem................ 40,04 3,84 43,88
Manuel Villar.................
Cristóbal Lucena.............

Idem................
Idem................

40,04
40,04

77

77

40,04
40,04

Autouio Varo,,............ Idem................ 40,04 77 40,04
Jose Lucena,,,,,............ Idem................ i 40,04 11 40,04
Francisco Sánchez............ Herrero........... 40,04 40,04
Antonio Varo................... Idem............... 40,04 3,84 43,88
Manuel Jiménez............... Idem........... 40,04 3,84 43,88
Francisco Borjas Sánchez. Idem............... 40,04 40,04
Juan de la Cruz Castro... H. bizeocbo.s.,, 40,04 3,84 43,88
Pedro Lucena................... Barbero........... 40.04 3,84 43,88
Francisco Arana....... . Idem............... 40,04 1) 40,04
Sebastián ‘Villafranca..,, Idem............... 40,04 3,84 43,8®
Autouio Pulido Leiva,... Idem,.. . ......... 40,04 3,84 43,88
Pedro Lucena,,.............. Id em............... 40,04 40,04 ■
Antonio José Hurtado,., Idem................ 40,04 71

40,04
Jo,ié Cosano..................... Idem............... 40,04 3,84 43,88
Juftii vebnao...................
Francisco Asís Ga^tro.,..
Mateo Jiménez.................
Miguel Ocet Monrubio,.,

Idem...........
Sastre.............
Idem..................
Idem...............

16,28 
40,04 
40,04 
40,04

t*
1*
11

40,04 
40,04 
40,04 
40,04

Pedro Galán..................... Zapatero........ 40,04 71 40,04 '
Francisco García.............. Idem................ 40,04 40,04
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